
ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA RECORCHOLIS S.A. 

CUANTÍA: *******US$ 600,00 
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En la ciudád de Guayaquil, República del Ecuador, 
 _ A - . A 

| a los trein Í e mes e oviembre del año 

dos mil, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, A 

Notario Público titular Trigésimo del Cantón 

| Guayaquil, comparece el Ingeniero JOSÉ A > 

SANDOVAL MUÑOZ, por los derechos que representa de 

cor
d, 

-
 

la compañía anónima denominada RECORCHOLIS S.A.     
conforme adjunta nombramiento debidamente inscrito 

U
E
 
A
 

z en el Registro Mercantil, quien además se 

5 encuentra debidamente autorizado por la Junta 
Ñ 

ÉS General Extraordinaria Universal de accionistas 

celebrada el veinticuatro de Noviembre del año dos 

mil, en su calidad de Gerente, de estado civil 

  

casado, de ocupación ejecutivo, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y 4 
¡ 

residencia en la ciudad de Guayaquil, con la 

capacidad civil y necesaria para celebrar todo 

acto o contrato, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido sobre el objeto y el resultado de la 

Y 
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presente Escritura Pública, en la que interviene 

como ya queda indicado, me presenta la siguiente 

minuta y documentos habilitantes: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas que se 

encuentra a su cargo, sírvase incorporar una de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales, el 

Ingeniero JOSE ALBERTO SANDOVAL MUÑOZ, por los 

derechos que representa, en su calidad de Gerente 

de la compañía anónima denominada  RECORCHOLIS 

S.A., conforme lo acredita con copia del 

nombramiento debidamente inscrito en el registro 

mercantil del cantón Guayaquil, quien comparece 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía celebrada en la ciudad de Guayaquil el 

veinticuatro de Noviembre del año dos mil. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía 

anónima denominada RECORCHOLTIS S.A., sa constituyó 

con un capital suscrito de quinientos mil sucres, 
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escritura pública celebrada el 

o de Febrero de mil novecientos ochenta 

_dhte el Notario del cantón Urbina JVJado, 

rcos Díaz GCasquete, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diez de 

Abril de mil novecientos ochenta y uno. DOS) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Público Vigésimo Octavo de Guayaquil, Abg. 

Eugenio Ramírez Bohórquez, el veinte y seis de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y seis, la 

cual fue inscrita en el Registro Mercantil de 

juayaquil el ocho de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis, se realizó el Aumento de Capital 

suscrito hasta el monto de Dos Millones de Sucres 

y la Reforma de Estatutos de la compañía. TRES) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Público de Durán, Abg. José Morante 

Valencia, el veinte de Octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el siete de Febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, se realizó el Aumento 

de Capital suscrito de la compañía hasta el monto 

de Diez Millones de Sucres, Capital con el que 
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actualmente opera y gira, y. CUATRO) La Junta 

General Extraordinaria Universal de accionistas de 

la compañía anónima denominada Recorcholis S.A. 

celebrada en Guayaquil el veinticuatro de 

Noviembre del año dos mil resolvió por unanimidad: 

Convertir el valor nominal de las acciones a 

dólares, cambiar el valor nominal de las acciones 

de cuatro centavos de dólar a un dólar, reducir el 

número de acciones emitidas de diez mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

por cuatrocientas acciones ordinarias Y 

nominativas de un dólar cada una, aumentar el 

capital suscrito de la compañía mediante la 

emisión de nuevas acciones, reformar los Estatutos 

Sociales y autorizar al Gerente de la compañía, 

Ing. José Sandoval Muñoz para que suscriba la 

respectiva Escritura Pública y realice todas las 

diligencias necesarias para la Aprobación e 

Inscripción del Aumento de Capital y Reforma de 

Jos Estatutos Sociales y demás puntos resueltos en 

esa junta. CLAUSULA TERCERA: DECLARACION DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA.- Con tales antecedentes, el Ing. 
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andoval Muñoz, en calidad de Gerente de la 

   
   
    

     

ompañíai, anónima denominada  Recorcholis Ss.A., 

ER bo 

deglara jediante este instrumento público: UNO.- 
Mr 

* 

'4umenta el capital suscrito de la compañía 3 
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en la sum
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DOS
.- 

Que
 

todas las seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas han sido suscritas por el accionista 

único Marines C.A.. TRES.- Que todas las acciones 

suscritas han sido totalmente pagadas en    
umerario. CUATRO.- Que el accionista suscriptor 

  

es de nacionalidad ecuatoriana. CINCO.- Que se 

52 reforme los artículos quinto y décimo tercero de 

los estatutos sociales de la compañía cuyos textos 

quedan de la siguiente forma: : “ARTÍCULO QUINTO.- 

» El Capital Social de esta compañía es de MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y está 

dividido en mil acciones ordinarias y nominativas 

  

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numeradas consecutivamente del cero cero cero 

uno al mil, contenidas en títulos que pueden 

representar una o varias acciones, los que deberán 

»



estar firmados por el Presidente o por el Gerente 

General de la  compañía.”. “ARTÍCULO DECIMO 

TERCERO.- La Administración de la compañía esta 

conformada de la siguiente manera: Por el 

Presidente, por el Gerente General y por los 

Gerentes que nombre la Junta General, que no 

podrán exceder de tres y tendrán el carácter de 

Primero, Segundo o Tercero, lo que significará un 

orden jerárquico entre ellos. La Representación 

Legal, judicial y extrajudicial, de la compañía la 

ejercerán en forma individual el Presidente, y el 

rad 5 Gerente General. Los - Gerentes. tendrán 

Representación Legal. El Primer Gerente subrogará 

al, Gerente General en taso de falta o ausencia de 

éste, con todas sus atribuciones y facultades. 

Todos los funcionarios durarán cinco años en sus 

funciones y serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas.”. CLAUSULA CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA. - El Gerente y Representante legal de 

la compañía, Ing. José Alberto Sandoval Muñoz, 

declara bajo Juramento que el aumento de capital 

de seiscientos dólares de los Estados Unidos de 
A] 

América “se encuentra íntegramente suscrito y 
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¡CA DEA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
CIONISTAS. DE RECORCHOLIS S.A.. CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL ' 

24 DE NOVIE BRE DEL 2.000.- 

En Guayaquil a NA veinticuatro días del mes de Noviembre del año dos mil, a las 10H00, 

  

Ñ fi el local. 2 la compañía ubicado en Junín 114 y Malecón, 4to. piso, se reúne la Junta 
General Extra dipa+t ipnistas de RECORCHOLIS S.A. Asiste a la Junta General 

      

   

   
el accionista ififco MARINES £.A., propietario de 10.000 acciones, representada por su 

¡ Ing> anjo Lindao. Preside la Junta el Ing. Carlos Naranjo 
Lindao y actúa en Ta “Secretaría el Gerente de la compañía, Ing. José Sandoval Muñoz, 
quién teniendo a la vista el libro de acciones y accionistas y, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías forma la lista de asistentes, dejando 
constancia que se encuentra representado la totalidad del capital pagado de la compañía 

que es de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 400,00). En uso de la facultad que le concede el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, el accionista único decide constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas y acuerda tratar Tos siguientes puntos: 1) Conocer y Resolver sobre la 

Conversión del Capital y de las Acciones a Dólares de los Estados Unidos de América; 2) 
Conocer y Resolver sobre nes; 3) Conocer y 

Resolver sobre la reducción del número de acciones emitidas po compañía; 4) 

Conocer y Resolver sobre el apital suscrito de la compañía; 5) Conocer y 

y Resolver sobre la emisió ipc de las nuevas acciones; 6) 

onocer y Resolver sobre la Reforma al Artículo Quinto y al Artículo Décimo Tercero 

Sel Estatuto Social de la compañía y; 7) conocer resolver sobre la autorización para 

qué el Gerente de la compañía, Ing. S ; ctiva 

Escritura Pública y realice todas las dilifóncias necesarias para la Aprobación e 
Inscripción del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social resueltos.. Luego de 

deliberar al respecto la Junta General resuelve de manera unánime: 1) Aprobar, por así 

disponerlo la legislación vigente, la conversión del valor nominal de las acciones de un 

mil sucres por el valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América; 2) Aprobar el cambio del valor nominal de las acciones de cuatro centavos de. 

dólar de los Estados Unidos de América cada una por las_de un dólar de los Estados 

Unidos de América por cada acción. 3) Aprobar la reducción del número de acciones 
emitidas por la compañía de diez mil acciones ordinarias y nominativas de de un mil mil sucres 
cada una por las de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de_un “un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 4) Aprobar el aumento de capital suscrito en la 
cantidad de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, hasta alcanzar la suma. 

de mil dólares de los Estados Unidosde América: 8) AprobarTaemisión de sciscientas” 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y que las nuevas acciones sean canceladas En su Totalidad en Mumpraeio.y en 
efectivo; 6) Aprobar la Reforma del Artículo Quinto y del Artículo Décimo Tercero del 
Estatuto Social, cuyos textos quedarán de la siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO.- 
El Capital Social de la compañía es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, y está dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Uni ada'una, numeradas consecutivame ro 
uno al mil, contenidas en títulos que pueden TF ntar una o varias acciones, los que 
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deberán estar firmados por el Presidente o por el Gerente General de la compañía”. 

“ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- La Administración de la compañía esta conformada 
de la siguiente manera: Por el Presidente, por el Gerente General y por los Gerentes que 

nombre la Junta General, que no podrán exceder de tres, y tendrán el carácter de Primero, 

    

al, judicial y extrajudi e la compañía la ejercerán en forma individual o co, 
el Pre erente General. Los_Gere án Representación Le 
Primer Gerente subrogará al Gerente General en casó de falta o ausencia de”éste, con 

todas sus atribuciones y facultades. Todos los funcionarios durarán cinco sus 
funciones y serán elegidos por la Junta General de Accionistas. ”, y; 7) Autorizar al 
Gerente de la compafiía, Ing. José Sandoval Muñoz para que suscriba la respectiva 
Escritura Pública y realice todas las diligencias necesarias para la Aprobación e 
Inscripción del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social resueltos. Por no haber 
otro asunto que tratar, la Junta se tomó unos minutos de receso a fin de permitir que el 
Secretario redacte el Acta. Redactada que fue el acta y leída a los concurrentes, éstos la 
aprobaron por unanimidad y sin observaciones, firmando para constancia. Siendo las 
12h45 se dió por terminada la sesión.- 
f) Ing. Carlos Naranjo Lindao, f) Ing. José Sandoval Muñoz.  - 

     

Certífico que la presente Acta de Junta General de Accionistas de 

compañía, a los que me remito en caso necesario. 

RECORCHOLIS S.A. es igual a la original que reposa en los archivos de O 

    
) 

ING. JOSÉ SANDOVAL MUÑOZ 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

Segundo y Tercero, lo que significará un orden jerárquico entre ellos. La Representación 
. 
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De nuestras vonsiteraciones: 

Nos es grato Informario: que: laura, General: Exa polera 
RECORCHOLIS.-S.A;:en-la sesión: colóbradá.o da ab ny nOY, (9OÓlylÓ- ly. - Compa 

QERENTE de la compañía por el pertogo lo lazo. + LUIS. 

EDUARDO SANCHEZ MACIAS. cas MES fanta q 

  

Dentro de sus funciones ejercerá la ropredentación lgal dela: fc; o ai 
con lo preristo en el artículo Décimo Tercero; de. log Estatutos dela < fila, y encaso prev 

- defalta definitiva o temporal, loreemplazará ol Pregiggnte de z rá 
E A A 

. RECORCHOLIS S.A.se constltiyó mediante escrira pública: oniónidida ez efe 

3 
E) 
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1981, celebrada en la Notaria Pública del Cantón: Vibina Jado, otorgada. por él. 
do Marcos Díaz Casquete y se Ingrtbiá on else Merrill dar e 

n can, 
-106Í. . Hon zz? cet pla nr 

CE 1 Medtartó éécrtiral pla, extérdida e 20 de octubre de 1924 arpe.el Notarto del 
do: José Morante Valencia Inscria el 1-de fébrero dé 1995, la - - ¡Cantón Duran ábooa 

Compañía: RECORCHOLIS S.A: reformó su sestalulo secta! y aumentó sú:capial a la 
suma de diez millones de sucres.' ** 

Atentamente, 

io 

- 

e 

A O ORECTOR DE-LA' JUNTA * Da » 5. 2. GERENTE-SECRETARIO 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Gerente, y dectaro que me he poseslonado en 
esta fecha.- Guayaquil, octubre-15 de-1997.. o a -: 

: hd o 

  

"Luis Eduardo Sánchez Macías ' 
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Abogado. HECTOR MIGUEL IVAR ANDRADE, Registrador Moca nta 
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3. HECTOR MISUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrudor Pbscantil del Cantén Guayaquil 
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como consta en los libros contables de 

A 
sA 
lla compañía y de conformidad a lo resuelto por la uu y? 

“Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía  RECORCHOLIS S.A. 

celebrada en Guayaquil el veinticuatro de 

Noviembre del año dos mil. CLAUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al profesional del 

derecho, Abogado Jacob Cueva González para que 

o realice todos los trámites necesarios en el 

0 perfeccionamiento de este instrumento. Sírvase, 
ra 

3 5 Señor Notario, agregar copia certificada del Acta 
o 

0 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de  Recorcholis S.A. celebrada el 

— veinticuatro de noviembre del año dos mil; el 

  

nombramiento de Gerente y Representante Legal 

otorgado por Recorcholis S.A. a favor del Ing. 

José Sandoval Muñoz y los demás documentos 

. 0 requeridos por' ley para el perfeccionamiento de 

este instrumento. (Firma Ilegible) Ab. Jacob Cueva 

González. Registro nueve mil setecientos cincuenta 

y seis. Colegio de Abogado de la Provincia del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es copia, en 

consecuencia, el otorgante se afirma en el 
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contenido de la presente minuta que autorizo, la 

misma que elevo a Escritura Pública. Quedan 

agregados a esta escritura todos los documentos de 

Ley. El compareciente me presentó su 

identificación personal. Leída que fue la presente 

escritura pública, por mí, el Notario, de 

principio a fin y en alta voz, al otorgante, éste 

la aprueba en todas y cada una de sus partes, la 

afirma, la ratifica y la firma en unidad de acto 

conmigo el Notario de lo cual doy ES 

p. RECORCHOLIS S.A. 

(qt Y Ja 

ING. JOSE SANDOVAL MUÑOZ 

GERENTE 

R.U.C.: 0990531919001 

C.C.: 0902308816 

C.V.: 0723-089 

 



ES $0] 

GENCIA ss - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artícu- 

lo Cuarto, de la Resolución $ 0Ul-G-0IC-0002473 dictada por el 

Abogado Jorge Pjaza Arosemena, Intendente de Compañías de Gua - 

yaquil el 9 de Marzo del año 2.001 ; he tomado nota al margen - 

de la matríz de fecha 25 de Febrero de 1.981, sobre la Aproba - 

ción de la Conversión del Capital de Sucres a Dólares, el Au - 

mento de Capital y Reforma de Estatutos de LA COMPAÑIA RECOR _ 

CHOLIS So. A., constante en la Escritura Pública autorizada por 

el Notario Trigésimo de byayaquil, Doctor Piero G. Aycart Vin- 

cenzini el treinta de Noviembre del año dos mil. - En Salitre , 

a los 19 días del mes de Julio del año 2.001. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 01-G- 
DIC-0002473, dictada el 9 de Marzo del 2.001 por el Intendente 
Compañías de Guayaquil, queda inscrita la presente escritura, la 

misma que contiene: Conversión del Capital de sucres aTélares,    
   

  

RECORCHOLIS S.A., de fojas 8.788 á 8.800, númera| 1.265, del 
Registro Industrial y anotada bajo el número del 
Repertorio .- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 
una copia auténtica de esta escritura .- 3.- RAZON: En fecha se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen 

de la Inscripción respectiva.- Guayaquil, dos de Abril del dos mil 

uno.- Enmendado: Marzo.- Vale.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUA Y AQUIL 

Tramite + 14387 

F: AMSV.


